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&IEXXCO 3 1  D E  J U L I O  D E  1 8 4 0  do tenga cáusa pendiente por opintaúca.dríade.
políticraei. G abriel 'VeteMHhitMd k' { t f  nfí ,»sdMd«f

Continúa el, articulo comenzado en el nú- \5- °  La* tropas pronunciadas sa l-  -.
mero 57 , «Irán & situarse donde les demarque 8 . Oficio D. Soté I r  red-

Din 26.— Comenzó el fuese como & E> *  8eDoral D‘ Gubriel Va,encí*' d c * Creo <lua «H»1***»»»» tv n m n ik  
| . s  Wi.  de la mañana y terminó é la . dos S'SUant!0 6£,e 8eS,>r *' «efe de loí P ^  .P ^ e c u c io n  « ju s ta . Por ello e s  que des.

< de Itf tarde. En la noche se acordaron “ u" '1<ad*  ‘>°a ,deba ra«ndarfa*. •  <ju e d a  e« e -"omento dejo en manead» V. • ,  
la. capitulaciones siguiente» que fu .ron  re9i10"*abla de cualqu.era desórden el mando d» la» fomma. que to  hallabdw 
ratificadas por el G eneral Valencia y qU° cometan y dcl cumplimiento de las 4 mis órdenes.
cenera| Andrade órdenes que le diere dicho S i. general.l D io. y libertad. M élico, Julio «« tío
IMCFO a • ; . . , 1  6 - °  El E lm o - S r* gener*l en g efo 'de 1810. _ A las tres do m aftan a .-Jo fd
BASES, bajo las cuales han convenidlos D G abric, Valencia y lo8 se6ores general D . M anuel' A*

if iAnow ¿úm+úk— lt* ! l
• illa ‘j i i  Ü fU m Ú S#6u»bl i

Ministerio da U interior*. >

. - ¿VarÉ.j

Circular á los Exmos. Srcs. goberné.

señores generales, D. Ignacio lucíant rajes de ejército, se comprometen por'drade.
D. Bento Quijano, y D . José Vicente , ♦*, » i , . ■ ! ( ¡.• ■ r y su honor anf% el mundo entero, á hacer •*
A//fkm, por parte,xdtl Exmo. Sr. gene-' . . /• . . i'JU ía v í7 **”  * 7  6 que este convenio sea fiel y  legalmente ~ ‘
ral en ge fe del ejército del supremo Go. I . . .  - a .* J J  ̂ 1 .. cumplido en tfoaas sos partes.
ruerno; y por las del ge fe de las fuerzas ~ 0 .. . x - .
'prenunciadas, el Sr general D. MJ  . - “ • . ^ s  de lo. departamentos. E sm o ..S r ,
nuel Andrade,y los señores coronel D ./"™  ^  " ,tv,cn,,os- f— Las fuerzas sublevadas se han puesto *
E/euterio Mendez, y comisario general ' . .  ' s eC on' an'°  «  uego como disposición del Supremo Gobiernos I»

D . Andrés Zentena,r ara terminar la * " ,  Pf  °° de t r a n q u e a d  y órden público .0  fian r» . .
guerra dvü, comenzada en esta capital ^  T  *“ P “ ^  “  t ab," cida de la *m aae«
de resultas de los acontecimientos en la * ^ ' T T  * * . ' oria *» c a p ita l .-E n  Obsequio d

i.

madrugada del dia l i  - '• }dade8 ,UMila luS *ei* d* “ ,m,ñana M  sus habitante» y ' p ro p ie d a d , que e*}-
. c ’ . J * 7 próximo-, tiempo en que se cahcuhr eíaB e í pronU> aérm¡n0 de Í ís t r j

Art. !• garantizan en todo el ,|)ara (jije quede ratificado.
cían desastrosa, se han concedido ¿ loe 

M éxico, Julio 28 do *840. En el edt» ftfoievados las garantías personales que 
ficio de la Gran Sociedad, & las once de hail 80iic¡lado; per*  fia icceéldo .á
la noche.— Ignacio de Inclán. Benito n¡ngUna do SIW pretensiones, quedando 
Quijano. José Vicente Miñón. Manuel crt cou^ufcftcia  8¡n otro resultacjo poli. 
Andrade.— EltsútotÍ0’ Afeikfc*»— Andrés l̂co ^  conspiración del 15, qne el de íyu 
Z ente no. v!bersé manifestado el voló y decisión ce-

I 4 %k+i(y9
Dia 27.— Hobo los siguientes oficios, ñera! en favor del Gobierno, do lus leye* 
‘‘E x m o .S r.— Habiéndose separado del y autoridüde» legitiman.— Esta guerra' 

mando de catas tropas,- el Sr. D. José se ha terminado, y la* mibmas d e t r a c t a r  
Urren, y-encargándom e de é l , como y graves males fia causado en la ca- 
consta deloficio original que los seño, pital, servirán para consolidar Cada dia? 

presente hasta'la fei'hü^ptKiien.!Fes camisiotiado. mamfestarán 4 los de m «  el tritmfo del érden sóbre la anarquía 
rse á este convenio las fuerzas' V. E ., estoy en el caso de ratificar, co- y precaverá nuevos d e .ó d e re í Por r ,

lo hago, á nombre de todos los seño-.correo próximo se remitirán á V. L . Jo» 
gefes* oficiales y  tropa ,e l convenio'documentos relativos, y entrotanto ffl» 

ipulado el dia anterior 4 la» <mc» de’apresuro á comubicar 4 V. E. este im.
• * r portante túcese pan» eenocímiento 

ii esc departamento y sus outoridaííea. . 
Dioa y libertad. . flléxico, Julio SJ^de 

1840.— Cuevas. , 9 .,¡¡*(ailq*m.'4

•cutido» de la palabra, las vidas, perso
nas, empleos y propiedades; entendién
dose, respecto de los empleos, los dados 
por el supremo Gobierno.
- i 2 . °  E l Exmot Sr. general en ge fe 
P* Gubriel Valencia, de todos los modos 
legales posibles, ofrece interponer su jn> 
.Sujo con el Gobierno genera!, para que 
•o pida á las cámaros se proceda ¿ las 
rtfornus de la Constitución.

3. °  Se echa un olvido total en to
dos los sucesos políticos ocurridos desde 
•I 15 del 
do acogerse
que se hubiesen adherido al plan verifi. 

« ¡fado en esta capital, e l repetido dia 15 
dul corriente.

4. °  Se franqueará pasaporte para 
fuera de la república, á cualquiera indi- 
viduo de loa comprendidos en este con* 
vtftiOj siempre que lo solicite,, aun cuan-

la noche.—Todo lo qu« tengo el hono 
de manifestar á V. E ., protestándole mi 
considerucion y respeto.—-Dios y lib e r
tad. Julio 27 de 1840.— AfanuW A »-
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d i  « n n u  y marina, 'do ausiliarse de la fuerza armada, cncar.'que e l que no lo verificare, por cada una 

de j|i.rj J f itmrf. I««da de la coneorvacion del órden. |de !»• arm as que • a j o  enconirare, se |0
Hágase saber á quienes cerrespondajaplicará una multa do 25 á 200 pesos, ó 

a ma na sa an |q j  efectos (consiguientes. Cuarte| do uno é diez meses de obras públicas.

: , **\
r * * »

paM te i  disposición del Supremo G o - , en de 1840. -
U e * « * r a  que alteraron .U rd e n

lenta; h s  i
¡iecularon I

acta c«
militares que se ejecutaron

Quinta. £1 mismo Sr. alcalde prime, 
ro arreglará con los demas Sres. capitu. 
lares» do acuerdo con el Sr. prefecto del

feliz resultado
en «énsecuencis restablecidaye ■

j  en todo su vigor y  fuer» 
que ie  ha dado !a nación;

E l ciudadano Luis Gonzaga Vieyrat coro» centro» las rondas que constantemente
nel retirado y gobernador constitucional deben hacerse en la capital» para qué 
4ékdepartamento de México. " ' lías prevenciones tengan su debido cura-

1 _  * 1 * \  ■ ____*________ • .___ \ i  . «

Habiendo terminado las causas que plimionta,
j _ •_ motivaron Ja guerra promovida por las I Sesta, Se encarga á los Sres. regí.

que las 
igo Á  satisface 
para su

Duramente r .  sonales tra  k s  tropas del Supremo Gobierno, s e . > ncia <lue 80 re(laier8 80 ««tueles 
S o n  de eomunicsrlo L U  se impond.óel pübüco, dentro de p Jc irc u n s ta b c ia s , pudtendo . M r  4 lo.

m  6m  ertw¡-  cas horas, por la publicación que n
\

á  sus Pactad(js con el Exm o. Sr. general en
qun

wm  ■ ■■ »  ■ ■  • »  •+- •** f  • *  -  ■ w

lee tropas hacerse do la capitulación ó convenios

fuerza en ma é> t̂a U* Gabriel Valencia» es de mi de—
alguna, hasta tanto se bagan 4 y. her tíu^ ar 4 ,e la paz y el órden recobrenj

Drevencionee do S . E, por mi “u imP«rio» y que no se presenten n u e - ”  , .prevenciones S. por , ^  ^ ^  ^  £  pare2cflQ y te de la mañana, y parado rale tiran  no.

del órden, dando cuenta 4 las autorida« 
des respectivas. . : > > u  ¡ i

Séptim a. * So probibe andar á  caballo 
en estos cinco dios, dentro de la capital, 
desde las cinco de la tarde hasta las «ie-

r>p »* M A. ' 1 . ' 1
r Dio* y libertad. México, Julio 27 de V 8 puedan alterar la tranquilidad y se. j*°»o tubsis ltri la prohibición del bando 

* ‘ * ~  ' — !j - j j » • . • *. - • ¡que ha estado vigente. A los militares
no comprende esta prohibición. ^

Y para que llegue á noticia de todos 
mando se imprima, publique, cireuta J

1840.— simonía.—Se circuló i  la* auto. gur>d*<l del vecindario.^ Al efecto he 
tidadra dependientes de este ministerio, pedido los auhlios de k  k e rz a  armada,

E s  eé fñ u  M ésieo, Julio 27 de 1640. 9ue obrará á disposición de los señores 
— Manuel Maria de SandotaL prefecto del centro, alcaldes y regidores, H

____   ̂para que desde luego tengan su debido *e le dé cl del,ido cum t‘limicntr° - . i
en ge/e dtl ejército de opera-,cumpl.m.ento »«8 prevenc.oaes - g u . e n * |^ a  y¿tyra _ LlUt ^  ¿  ctóearri> ie .

cretario.

M

vestido, he determinado lo siguiente»!
1. °  ínterin no se verifica la salida dej ,

les fuerzas pronunciadas que ¡nduduble*

. cienes de esta capital. , ; | tes;, debiendo éstas tenor efecto, por 0 |
Habiendo cesado todas les bostilida. ^ r 11̂ 00 do cinco dias, contados desde 

des, y  puéstose 4 disposición del Supro..|e9la fecha, según lo he acordado con el En este mismo dio, memorable 27, se 
■te Gobierno lee fuerzas pronunciada» Exmo Sr. general en gefe de las tropas comenzó á saber entre los miserables 
en le asonada del 15, por medio de unas de eila g jartucion* (hombrea pasivos de la «educción, Ib fu-

por garantías les he dado en! Prim eia. No so permitirán en la ca- ga de muchos de los que los comprome
tas facultados de que estoy in- He reunió les do ninguna clase, que pa. tieron y  la capitulación que iba 4 ser el

sen de-orneo individuos. desenluce do su tragedia, y e n  conse.
.Segunda* L is  tiendas de^ vinotería, cuencia comenzaron á dispersarse en

casillas do pulquo y cualquiera otras en grupos d j  mas de cien hombres y por
que so espendan licores embriagantes, diferentes direcciones, gritando con «u

abrirse desde mañana á la hora inveterada manía, Viva la Federación• 
acostumbrada, según lo dispuesto por el A cgo de | 08 trc9 cuartos para las fcoi 
Sr. general en gefe dol ejército de ope-'de \a tard(%f m arch6 para Tbilncpantla 
raciones do esta capital. |con iüg honores ^  }a gucrr(tf dej ando en

Tercera# E n  los cinco dias prefija- esta capital los del robo, el general D.
dos, el loque de queda se dará á las nue. Manuel Andnide, llevándose en cumplí-
ve do la nocliOp desdo cuya hora, ninguna miento de lu capitulación, á los más ra*
ptffzoha podrá^ andar por Iu9 calles sin lerosos caballeros que permanecieron reu*
ser reconocida por las rondas y patrullas nidos en p a ln c io J '^ ^ ^ ^ ^ H H M É B ^ ^ I

Zeré 4 las doce de hoy, no se per. 
n ltirá  grupo alguno que pase de cinco 
KMibrss, y vigilarán dp esta medida, pa
trullas ds caballería coa oficial.

t .  °  Como que ostoy interesado en 
que cese toda clase de desórden, hasta

*tn

indicada no se podrá traficar ti
lle por las calles y puntos que han

armadas, 
tres de esta tarde podrán

tiendas de comestibles^ que 
la revolución se hallaban

que vigían la ciuJud. J £1 general D. Juan  Andrade entró do
T oJo individuo que tenga en coipandantc en gefe de este depnrtamfen- 

ir ostensiva esta medidaJ8U poder fusiles, carabinas, tercerolas ú lo, y M teniente coronel D. Antonio Bo-
►£uelo verificarán como otras nrmas de munición, que por conse.’nilla fué nombrado prefecto del tentro.

desde mañana. jcuencia del pronunciamiento del día 15 Muy pronto nos octiparérrióa con toda la
g .fo a d . policía y  aIcaldM |.c  han diseminado, la .  presentará dentro energía ,-osible de esta eh-cc.on, sin agr»- 

.  .. *er4n r88P8»*8*>le. del(d .  «neo días, ni Sr. alcalde primero D. viar al Sr. U o n ilk ,y  del funestísimo pa-
omp mieoto ds ratos érticotos, pudien. José María M .jlaj bajo*.! concepto «I. «o q t»  ha dado en la .elección de eu *«•

♦ f¡
\..£.
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cretario, pues con ella ha difundido la 
melancolía é indignación en todas 'las
alases de esta vasta sociedad, alentando

*

al mismo tiempo la audacia de los mal 
•vados y facinerosos. ¡Acaso esto ha sí. 
4Ío conducente para rem atar la triste si
tuación de los mexicanos, después de un 
desenlace tan imprevisto!
: Dia 28.— A las once de la mañana se 

* cantó en Catedral el Te Deum, que en
tonó el Sr. Arzobispo, y á cuya festivi
dad aristiéron el E xm o.^Sr. presidente

tener lns leyes, y á obedecer al Supre- Moreno, y qyo fueron contestadas por esf
rao tiobieruo. , gefo, ati como las qp». al roisrao tina pá

Mexicanos: génios inquietos ó pusilá se. dirigiéron á D. Víctor Bravo, coman, 
eiraes ayer procuraban sem brar Mitre vo dante militar do Chilpancingo, qqg g f 
sotros el terro r y la desconfianza; que- ciudad de loa Bravos, jddtttté jqs(aiDfato 
riendo desconceptuará los bravos que no reoide el espresado Sr. general. 
les pidieron consejo para defenderos en S. E. como p resid en te .^  
los dias angustiados y á quienes para Gobierno, es llamado por,la ley;para su* 
nada ayudaron. Sosiégúense estos y ptjr ía fulta del supremo!nagiatradQr{ty¿i 
tranquilizaos vosotros, si merezco vues* república; y nada fué por c o tp jp ^ lí íp »  
tra confianza. mas natural, y coiiforpie 4 razón,

Conciudadanos; mi conducta jía sido haberlo llamado inmediattiaisaMI <jue fuA 
y será circunspecta, justa, moderada y presq g e n e r a l  Bnstaiqanie, dé quisnoo* de ta república, con el acompañamiento 

de costumbre. Con tal ocasión volvio- precavida, con el único objeto de que se podría preverso cuándo y como 
ron ásu  ruido las campanas que no habían 'tranquilice el país en que ví ta luZ p ri- de la prisión, y  por lo mismo la j
sonado desde la m añana del 15, cotí lo 
cual estaban inuy tranquilos nuestros 
oídos. E l comercio continuó cerrado en 
este dia.

En los dias de la guerra se situó el 
Gobierno en el convento de S. Agustín.

* Los ministros asistían en sus celdas sin

meru, como lo espera vuestro paisano y del general Bravo debió sef la p r in g a  
amigo. jeosa que devió dirigirse entro los muchas

Dios y libertad. México, Julio 80 de estraoidinafios que se despecl)*w>é*l
1840 .— Gabriel Valencia• dia 15 del pesado*. Por otra,palie, .4efe¡6 

considerarse que el general ¿ favo  por
Habiendo ya terminado n o s o tro s !^  •<» prestigia ett toda la re p ú b ü c j 

curso de la revolución del dia 15, .obre ticularmente en .1 Sur de M éúaet.gW r
que los tentase la vocación de ser frailes lo mas principal que de ella' pudo (legar eu valor escrito desde el año d a  9LQ | a  
y allí concurrieron algunos em pleados;^  nuestra noticia, nos oCupardmós desdé les páginas distinguidas do nuestra his- 
porqac los mas de ellos se dispersaron hoy de algunas especies particulares que to ril, en que tú  nombre, no está mteftébtf. 
sin mayor culpa, pues no todos tienen la por ser accesorias á la misma revolución, do con ningún crimen;, por la honradez 
fidelidad y agradecimiento del perro quedas considerámos dignas de publicarse sin conataute de su últeñor manejo; pplrs( 
adonde quiera sigue al amo que 1c da perjuicio de ocuparnos también paulati. número de tropa que en el momento'pije* 
pan. Peor fué que algunos estuvieron'nsm ento de otras cosasaS relativas al pre de reunir; y Cn fin, por sus inte aciones 
en el palacio con la sana intención de sidenle de doce dias y á su trágico g o r siempre puras, huhiera sido el npejqr ®p°* 
destruir al que bien ó mal los mantiene; bierno. Algo de ello comentaremos, has* yo del Gobierno, y acaso su presencia 
pero han vuelto á mas no poder tras de ta donde pueda nuestra limitada capaci- sola habría impuesto A los pronuctados,
las migajas. dad y el tiempo nos lo permita. Adver. 6 por otro pricipio, habría entrador en ra«

El Sr. arzobispo permaneció algunos timos primeramente, que así en los núme. zoo, si hubieran visto al frente del G o- 
dias cn el convento del Carm en. Así ros def Diario del Gobierno, desde quo bierno á  una persona, llamada censlifu* 
sean sieinprc nuestros alojamientos* recobró su curso en é t  d ia 18 del próxi. cionalments y contra quien no los'anima* 

Dia 2 9 . - - . . . .  Cada mexicano habla- mo pasado Julio, hasta la fecha, comó en han prevensíone» de ningem gónei 
ba mas que un perico. Unos levantaban los nueve Boletines que se publicnron^ Méiios críticas eran  las  Cl/cunsUin- 
molinos de viento y otros los derivaban* durante la revolución, hemos visto coma cias de la república en‘ ©1 año pasado, Y 
Las ruinas de los edificios aun eran ob- nfcaciones de los comandantes militares* no obstante, oí góneral Sabia-A nna, ba* 
jeto del gran pasco que provocaron. generales y gefes de varios puntos de la hiendo venido á ésta ¿apita 1, ’j ’t t a  trajar 

Dia 30 .— Se publicó la signionto pro. rep u b lican a  ofreciendo sus recurvóte, ya sobre los medios que debían adaptarse á 
proclama. La declaración de sitio con- manifestando su adhesión al Gobierno, y efecto de terminar la revolución do Tam* 
linoó y en consecuencia la correspon. ya en fin, f».licitándolo por su triunfo so# pico, quo dirigian^JIejía y Urrcs, lo pri- 
dencia pública continuó detenida cn el bre sus Conjurado*» enemigos; pero indi, mero que hizo, fue escribir al general 
Correo. condo siempre, según el concepto espre. Bravo, llamándolo, y practicar mil dili*

Gabriel Valencia á sus conciudadanos, so de sus mismas comunicaciones, qu© gcncias, sin . omitir nhiguti pateó, para
*1extraño*: Las tropas insurrecciona* son contestacionesá lasque les fueron di hacerlo^ fenir á la Cápital/ ¿Y quA, solo 

das en palacio que salieron de esta capí* rígidas por Ta secretaría del Gobierno, ó el gcfierul Santa—Anna conociócapí- rígidas porr' t — i  ̂ ,
tal con arreglo á lo que se les prometió por el general é n g e fe d e se s  tropas. Mas to det general Bravo y lo^importanto de 
por mi y por el Supremo Gobierno; se cn» hemos estrañndo entre tanta» comunica- sus servicios? No, no ha sidon^laAÍo* 
cuentran á esta hora á las órdenes de los cionos, que no haya nlguna^del general Lo que se escapó' al itoiqlltfsriie *  
dignos generales, D. Anastasio Torrejon D. Nicolás Bravo, cuando en los m is-'guerra y al genéral en gefe, le ocurrió 
y D. Vicente Miñón, habiéndose retirado mas Diarios se ve* que íe  mandaron es-¡coft mucha ópótfútiidad al coronel D,
á sus ca?as,bajo las bases prometidas, los traordinuri’os violentos á Acapufao, con Pedro Cortazar, quien luego que súpo la
gefes y oficiales que las mandaban, y por comunicaciones paro el comandante mi ¡prisión del presidente de la República, 
consiguiente resueltas las tropas ¿ to s - .l i ta r  de aquella plaza* coronel D. T om ás‘se dirigió t i  general
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Im  del
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« i  quien
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lega. de peto* y export&doles & su ca
ca, concluyendo enlónces la tragedia con 
tute capitulación ó conreino, que si bien 
he pesado en esta tierra, sin embargo no 

qee se lian towwti*» tallas, ha merecido la sanción de la eterna jus- 
en tiempo de enmendarlas, picia y  sana moraL

porqueta crisis no ha pa.| ¿Quién había de pensarso que p ara re- 
^  por (o mismos mediar unos males contra los que todos 

’tilfento pensar con serie-¡hemos clamado, se había de emprender 
ñon en evitar nuestros de | U[Ml resolución desastrosa, inmoral, iiide- 

w i  la república, cicatrizando la s '« " le  y creadora do mayores desgra- 
•profundas llagas que la revolución ha j«ia* que las que han servido de prctesto 
•dejado abiertas. Usese do prudencia,U esos hipócritas y degradados ambicio 
isza y  buena tt,para qus amigos •<>»* Nosotros no lo espera batnos;. pero
____  úgos se dén en abrazo fraternal,b* v«mos que esos malvado» en su ma-
y al beso de paz. Con esos medios loslyorfe, nunca han de hacer, el bien de la 

•6 acuitarán, y el Estado toma .jpátria; sino males incalculables, siempre 
rá un aspecto lisengero y benéfico á to-jque cuenten con la parte mas soez, ru 

En circonitancias como las pre-Ida y desmoralizada del pueblo, á quien 
Vm Hombres de. las virtudes del! emborucan con una soberanía quiméiicu 

general Bravo, aon absolutamente ne-lque ni tienen ni pueden representar por 
'« a sarlos en el Consejo de gobierno [el obstáculo de sus vicios,. grosería y su- 

Llámese y conjúreselo á nombre d e la lp iaa  ignorancia. Mayores seráu los mu- 
pátria, para que, aacrificando su reposóles que de ellos se deben esperar, si á

• por otra res, renga á servirla en la pro [la chusma de esa gentuza se reúne otro 
eideneia del Consejo* Eeto es le que de [érdon de peor gente, como do letrado» 
tesada imperiosa y ejecutiramento lasa Icorrompidos y presuntuosos, de genera

* lud pública que en nuestro juicio hoy I gefes y oficiales pérfidos y prostituí
está en peor estado, que antea de la de dos y de paisanos, que aunque educado» 
•astrosa intentona de loa anarquistas dellde una manera superior, su inodiaua cul 
«día 15* 4 Ituru solo sirve para hacer mas venenosa

su perversidad y fiuptuosa su seducción.
-*Federación y Robo Federalista y Ladroní^91 vemo# que estas tres clases han con 

ten sinónmos. (•) Así está ya r e s u e l t o s i e m p r o  á sus subalterhas, por la 
en México y conocido portodo el mnndo.|*8noraucia  ̂ infelicidad de éstas*
Maa los federalistas de nuestro país, no] Los licenciadiliot y  otros paisanos, l¡. 
contehtos con las muchas y dilatadísimas] óera/c* remilgados y -envanecidos, arras, 
pruebas que Kan dado á sus conciudnda- trun tras si al estúpido (rtisanage y lo 
noe para inepti artes esta ciencia, Kan I dominan basta ponerlo en lu posición

sertando ál mismo tiempo de las bandea 
ras de la rcvrlion, y  dejándolo todo con» 
venido para que esos necios soldados so» 
liesen por última burla de sus seductores 
y desenlace de la conjuración, con los ha*

W  i.

ñores de la guerra, y garantías. ¡Qu$ 
cosa tan cómica!

i,

querido darle otra mas en esta vez, por 
••pacto de doce dias en que solo se han 
ocupado de ocasionar desgracias á esto 
Hiocento vecindario, causando talea des- 
troto* en ls vida y propiedades, que bien 

¡M M a hecho digno • de un Nerón á suca- 
'beta. Será muy raro el federalista su
blevado en ose palacio, que no haya es- 

•k robo y sealizádolo al abrigo

mas pasiva, obligándolo á proclamar lo
que ni conciben, pura dejarlo luego de
carnuza, entusiasmados cea el mee iukioJ \ 7 ...... - T

. .  , , , 1 desgraciada capital,sueldo que se les da, y con la crimiuul

Con la desastrosa revolución que aca* 
ba de sufrir esta capital, el comercio ha 
esperimentado males incalculables, 'en
tendiéndose á los efectos que están en 
esta aduana con escala para otro9 puntos, 
pus* en aquellos dias desgraciados no’se 
podían poner en camino: en tal virtud, 
el Sr. administrador de dicha oficina, de*■ • • ’ i • **"• i.l» ürfi Hj-:-•:>*'* • Oí)íT"
be providenciar que los dias que han cor* 
rid© por esas circunstancia*, no se cuen- 
en en el término que se concedo de es

cala* y prorrogar unos m as, mientras los 
caminos se  pueden transitar con seguri. 
dad, pues se hallan plagados de ladrones,' M ’ * * '/ * 1 7* ’ • - I
como lo comprueba el robo que hicieroQ 
20 hombres bien armados en Ria-frio á 
la Diligencia de Puebla, el sábado próxu 
mo pasado, diciendo que eran líber ále $ 
federalistas. Oonsidere también el §r. 
administrador de la aduana, quo entre 
los agresores que últimamente han in*• i < •
vndido esta capital, se halla el batallón 1
del Comercio, quien después de haberse 
mantenido moches años á espensas de 
!os mercaderes y con ene ificio de sus 
intereses, le han dndo el pago por espa
cio do doce dias, paralizando los giros y 
arruinando cuanto han podido, ya con 
hv» r on secuencias naturales del fuego de 
lus armas, ya con robos particulares y 
determinados que hicieron los soldados 
del Comercio, corno |>robarérr»os en caso 
necesario. Téngasele por tanto, consi
deración alguna vez al comercio de esta

V

Ju ■ m

esperanza del piliage que es consignen 
te á lus revoluciono* de nuestros federa- 
listas. Los traidores y prostituidos mi 
litares cuentnn con sus cuerpos que se 
han formado de las heces del populacho* 

de sus colegas, 4 de criminales de las cárcoics, y estos 
¡en del pueblo, del l la m o n a  los de las principales maniobras pa 
nilias, y de la estupidez ó rn consternar y arruinar á toda la pobla 

•*n • im p lica  perversidad de loe que t a n '«><>»' Así ha sucedido en los doce días 
-admitid*servir do carnaza, mientras sus do “«larguras que acabamos do pasar y 

leudes mandarines barí tobado las ta* f ■ lo* que mientras les batallones 5. ©
y  del Comercio, han ocasionado mil de- 

agravio dtl *»«««», los corifeo, de todo. olio, han 
.robado Im  U legM  quo han podido, de*

Con osle número quedan satisfechos 
Im  nueve del m e. de* Julio.

—

AVISO.

im ’ti
Jfcr- ■

La tuscrision de opte periódico, con
tinúa abierta en esta imprenta, al precio 
de un peso m^nsal para la capital, y dies 
reales para fuera, franco do porte* i

MEXICO: 1840. *'
IMPRESO POR M. RIVERA

calle del Arco núm. 1 .
S S u C S ¡


